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PROYECTO DE LEY NO.     POR EL CUAL SE ESTABLECE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD Y ESTABILIDAD  DE LA VIVIENDA NUEVA
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
Artículo 1º CONSTITUCION DE POLIZA. Todo vendedor de vivienda nueva estará obligado a constituir una póliza que garantice la calidad y estabilidad  de la vivienda nueva. El notario público ante quien se efectúe la venta exigirá la protocolización de una copia de la póliza en la escritura correspondiente.
Artículo 2º DEFINICIÓN DE VIVIENDA NUEVA. Se considera  vivienda nueva toda construcción respecto de la cual se efectué por primera vez su venta y cuyo diseño se encuentre concebido para la morada o habitación residencial.

Artículo 3º FINALIDAD DE LA  POLIZA. La póliza establecida en la presente ley tiene como finalidad indemnizar la reparación de los daños que sufra el inmueble asegurado como consecuencia de la ausencia de calidad o estabilidad.
Parágrafo. Cuando se trata de conjuntos multifamiliares de vivienda respecto de los cuales exista un mismo vendedor, la respectiva póliza se emitirá bajo la modalidad de colectiva.

Artículo 4º REGIMEN GENERAL. La póliza establecida en la presente ley  se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro  en el Código de Comercio.

Artículo 5. RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS. Los notarios públicos ante quienes se otorguen las escrituras públicas de venta de vivienda nueva que no exijan la protocolización de la copia de la póliza de seguro de que trata esta ley, estarán sujetos a las sanciones que contemplan las disposiciones legales vigentes.

Articulo 6°. REGLAMENTACION. El Gobierno Nacional reglamentara lo pertinente a las disposiciones establecidas en la presente ley.
Articulo 7°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación.
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EXPOSICION DE MOTIVOS.

La vivienda a través del tiempo y desde la antigüedad, ha sido un espacio creado por el hombre para resguardarse de diversos peligros, cobijarse del frio y es el lugar por excelencia donde puede convivir e interactuar el hombre  con su familia, es el sitio en el cual  se percibe el valor calor del hogar.
En la antigüedad, el hombre primitivo se albergaba en cuevas y chozas, las cuales eran adaptadas según los recursos naturales con que contaban en el momento, en el transcurso de la historia, esta ha evolucionado de manera constante y es por eso que hoy los diseños y formas de viviendas tienen un alto contenido tecnológico  e innovador,  pero contrastado con otras, que nos pueden llevar a pensar en el hombre primitivo, simples chozas que sirven para resguardar el cuerpo de la lluvia  o del calor, sin ninguna especificación que permita al hombre darle el lugar que se merece para tener una vida con calidad, seguridad y dignidad.
Cómo debe ser la vivienda y cuales sus requisitos?, ésta  depende de diversos factores, entre ellos el clima, las especificaciones del terreno, las técnicas de construcción, los materiales y por supuesto los requisitos técnicos para que verdaderamente cumpla con unas condiciones seguridad, habitabilidad y calidad.
La vivienda es reconocida como derecho humano por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) a través del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el párrafo I del artículo 11, el cual expresa:  En este instrumento los Estados Parte “reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso, alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento”. (Negrillas y subrayas fuera del original)..” 

Siguiendo lo anterior, el El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en su Observación General No. 4, indicó los elementos que hacen que  una vivienda pueda considerarse como  “adecuada”  en los términos del PIDESC y son:

Seguridad de tenencia; bienes y servicios (entre los cuales se encuentra el agua, considerado un requisito esencial para un pleno derecho a la vivienda); accesibilidad económica, habitabilidad, accesibilidad física, ubicación, tradiciones culturales, libertad frente a posibles desalojos, información, capacitación, participación y libertad de expresión, realojamiento, ambiente saludable, seguridad y privacidad.
La Corte Constitucional en Sentencia C444 de 2009 las concreta así:

… “

a) El contenido del derecho a la vivienda digna abarca las condiciones de habitabilidad de la vivienda, que consisten en que ella pueda “ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de enfermedad.  Debe garantizar también la seguridad física de los ocupantes.”  (Negrillas fuera el original)

b) En relación con la habitabilidad de la vivienda digna, los Estados miembros del PIDESC tienen la obligación de adoptar “medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho”, de conformidad con lo que al respecto indica el artículo 11 de dicho Pacto. 

c) La garantía de asequibilidad de la vivienda digna exige que se conceda “a los grupos en situación de desventaja un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una vivienda.  Debería garantizarse cierto grado de consideración prioritaria en la esfera de la vivienda a los grupos desfavorecidos” (Negrillas fuera del original)”.

Este derecho humano igualmente ha sido discutido dentro de las Metas de Desarrollo del Milenio. en la meta  7 - objetivo 11 propone la mejora significativa en las vidas de cien millones de habitantes de asentamientos irregulares para el año 2020. meta que viene siendo monitoreada a través de UN-HABITAT, organismo de la ONU que ha sido comisionado en los temas de vivienda y asentamientos. 
En nuestro ordenamiento jurídico es de especial relevancia el derecho a la vivienda de tal manera que se encuentra consagrado en el artículo  51 de la Constitución Nacional dentro del capítulo de  derechos económicos y sociales. 

En desarrollo de este derecho se han emitido  una variedad de normas cuyo conjunto adolece de serias lagunas en la ordenación del complejo proceso de la edificación, tanto respecto a la identificación, obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en el mismo, como en lo que se refiere a las garantías para proteger al usuario. 

La sociedad demanda cada vez más la calidad de las construcciones nuevas y ello incide tanto en la seguridad estructural y la protección contra incendios como en otros aspectos vinculados al bienestar de las personas, se requiere establecer un marco general en el que pueda fomentarse la calidad de las construcciones  nuevas  y  de fijar las garantías suficientes a los usuarios frente a los posibles daños en defensa de los compradores y Usuarios.
PROPOSITO DE ESTA INICIATIVA CONGRESIONAL.
Establecer la póliza de cumplimiento para garantizar la calidad y estabilidad  de la vivienda nueva.
ANTECEDENTES LEGISLATIVOS  DE LA INICIATIVA
1.  LEY 9° DE 1989. Estableció la obligación de constituir la póliza de estabilidad y calidad de la vivienda nueva en el artículo 64 de la Ley 9ª  de 1989 así: 

“Artículo  64º. Todo vendedor de vivienda nueva estará obligado a constituir una póliza para garantizar la estabilidad y la buena calidad de la vivienda. El notario público ante quien se efectúe la venta exigirá la protocolización de una copia de la póliza en la escritura correspondiente.” (Negrillas y subrayas fuera del original)

2. LEY 3ª de 1991, en el  artículo 40, reemplazó lo contenido en la ley 9° y dejó por fuera todo el texto,  derogando la obligación de constituir la garantía de la póliza. 
3. La Corte mediante sentencia 444 de 2009,  declara la  constitucionalidad condicionada del articulo 40 de la Ley 3ª de 1991, y en su argumentación expresa:
… “
2.5.10.2    es inconstitucional porque, al derogar la obligación de constituir la póliza tantas veces mencionada, produjo un vacío legislativo que significa una medida regresiva en materia de protección del derecho a la vivienda digna de interés social. Así las cosas, la disposición acusada ha sido hallada inconstitucional no por lo que su tenor literal ahora expresa, asunto sobre el cual nada dice la demanda ni la Corte ha hecho consideración alguna en esta Sentencia, sino porque no contiene un mandato que sí estaba recogido en la norma anterior, esto el  artículo 64 de la Ley 9ª  de 1989, subrogado por ella. Además, la Corte ha encontrado que el legislador tenía la obligación de mantener la exigencia de la póliza, pues se trataba de una medida que ampliaba el espectro de protección de un derecho económico y social, por lo cual el principio de progresividad y la subsiguiente garantía de no regresividad de esta clase de derechos le impedía derogar dicha póliza, a menos que demostrara que se trataba de una medida imperiosa desde la perspectiva constitucional, cosa que no hizo.  Así las cosas, concluye la Sala que está en presencia de una omisión legislativa relativa, pues la disposición demandada no contiene un elemento normativo que el legislador debía mantener en el ordenamiento. (resaltado fuera de texto)
   Si bien las anteriores consideraciones conducirían a la declaratoria de inexequibilidad de la disposición acusada, lo cierto es que, como se acaba de decir, de un lado la inconstitucionalidad detectada no se debe a lo que dicha disposición ahora prescribe, sino a que con ella se produjo la subrogación de una norma, lo que originó un vacío legislativo que al legislador le estaba prohibido generar. De otro lado, el retiro del ordenamiento de la norma acusada llevaría a una situación de inconstitucionalidad más gravosa, por lo que se hace necesario acudir a una modalidad de sentencia integradora. En efecto, se generaría una desprotección frente a las condiciones mínimas de vivienda adecuada para sujetos de especial protección (de interés social) que hace necesario preservar la norma en el ordenamiento jurídico pero condicionada a que se mantenga la obligación de los vendedores de vivienda de interés social de otorgar una póliza o garantía de calidad y estabilidad de los inmuebles que enajenan. Ello bajo el principio de interpretación conforme a la Constitución.  (Resaltado fuera de texto)
Visto lo anterior, la Sala considera que debe declarar la constitucionalidad de la norma acusada, en el entendido de que continúa vigente la obligación de los vendedores de vivienda de interés social de otorgar una garantía de calidad y estabilidad de los inmuebles que enajenan. A esta conclusión llega después de exponer que de la Constitución Política y de las obligaciones internacionales del Estado colombiano se deriva directamente la obligación de no retroceso en materia de protección del derecho a la vivienda digna de interés social. 

 

Ahora bien, aunque el antiguo artículo 64 de la Ley 9ª de 1989 prescribía la obligación de otorgar la póliza de estabilidad y calidad de todo tipo de vivienda nueva, en cuanto la nueva Ley 3ª de 1991, a la cual pertenece la norma aquí acusada, tiene por objeto regular únicamente la vivienda de interés social, y en este ámbito es donde adquiere especial relevancia jurídica el principio de progresividad y la garantía subsiguiente de no regresividad de los derechos económicos y sociales, la Corte limitará el condicionamiento a la constitucionalidad del artículo acusado, en el sentido de que la obligación de otorgar la póliza se restringe a la vivienda de interés social.  
Teniendo en cuenta lo anterior, esta iniciativa legislativa trae en su articulado el contenido de la norma derogada, en el entendido de la importancia de generar una póliza de calidad y seguridad que proteja a las familias colombianas para que gocen de una vivienda digna todos los ciudadanos que adquieran una vivienda nueva, con algunos contenidos expresados en el decreto reglamentario Decreto 3042 de 1989 el cual según la jurisprudencia citada sufrió el fenómeno de decaimiento del acto administrativo por cuanto al ser derogado el artículo 64 de la ley 9 de 1989 igual surte sigue la decreto  o acto administrativo que la reglamentaba. 
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